
Señor: 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA – VALLE DEL 
CAUCA  
E.S.D 

Referencia: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
Demandante: BRIAN RENE ÁLZATE URBANO Y OTROS. 
Demandado: LA NACIÓN –MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO - 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
Radicación: 2016-00082 

 
DIANA ALEXANDRA NAVIA FRANCO, mayor, vecina de Cali, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía Nº 1061706544 de Popayán, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional Nº 214.434 del Consejo Superior de la Judicatura; respetuosamente 
procedo a subsanar la demanda de conformidad con lo requerido en el auto 
interlocutorio No. 212 del 11 de abril de 2016, en los siguientes términos: 
 

I. Respecto de la designación de la parte demandada: Teniendo en cuenta que el marco 
de competencia del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO es consolidar 
políticas públicas en materia de justicia y del derecho, formular, adoptar, dirigir, 
coordinar y ejecutar la política pública en materia de ordenamiento jurídico, 
defensa y seguridad jurídica, acceso a la justicia formal y alternativa, lucha contra la 
criminalidad, mecanismos judiciales transicionales, prevención y control del delito, 
asuntos carcelarios y penitenciarios, promoción de la cultura de la legalidad, la 
concordia y el respeto a los derechos,1 se evidencia  que sus competencias no 
guardan relación directa con los hechos esgrimidos en la presente demanda; en 
consecuencia, respetuosamente solicito excluir al  MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO como parte demandada dentro del presente proceso. 
 

II. Corrección de los nombres de los menores  Samuel Alejandro Álzate y Danna 
Carolina Álzate: En el escrito de demanda presentado se designó como parte 
demandante a los menores Samuel Alejandro Álzate Bustamante y Danna Carolina 
Álzate Bustamante; correspondiendo a un error mecanográfico el segundo apellido 
de los mismos; como corolario, respetuosamente proceso a subsanar este error, 
informando que los nombres correctos de los menores son: SAMUEL ALEJANDRO 
ALZATE RAMOS y DANNA CAROLINA ALZATE RAMOS. Igualmente, adjunto al 
presente memorial el poder otorgado por el padre de los menores el señor BRIAN 
RENE ÁLZATE URBANO. 

 
Cordialmente; 

 
DIANA ALEXANDRA NAVIA FRANCO 
C.C. No.: 1061706544 de Popayán 
T.P. No.: 214.434 del C. S. de la J. 
 

                                                 
1 Tomado de http://www.minjusticia.gov.co/Ministerio/NuestraEntidad/FuncionesdelMinisterio.aspx 
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